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ARTÍCULO 8. Francis Elupina Morales Duluc queda designada primera secretaria en la
Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 272-21 que deja sin efecto varios decretos que nombraron funcionarios
diplomáticos y consulares en el servicio exterior. G. O. No. 11018 del 30 de abril de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 272-21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 335-99, del 12 de agosto de 1999,
que designó a Ángel Adalberto Rodríguez García, auxiliar en el Consulado de la
República Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1241-04, del 20 de septiembre de
2004, que designó a Ramón Suberví, consejero en la Embajada de la República Dominicana
en la República de Cuba.

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 85-19, del 8 marzo de 2019, que
designó al coronel piloto Rafael Emilio Ferreras Sánchez, FARD, agregado de defensa
militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de
España.
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ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 576-12, del 14 de septiembre de 2012, que
designó al general de brigada piloto Pedro R. Valenzuela Quiroz, F.A.D, agregado militar,
naval, aéreo y policial de la Embajada de la República Dominicana en washington, D.C.,
Estados Unidos de América, representante y jefe de misión en la Junta Interamericana de
Defensa (JID).

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 732-09, del 5 de octubre de 2009,
que designó a Juana Piña, auxiliar en la Embajada de la República Dominicana ante la
Santa Sede.

ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 361-10, del 15 de julio de 2010, que designó a
Melvin Ernesto Paredes Forzani, consejero en la Embajada de la República Dominicana
en Canadá.

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 732-08, del 31 de octubre de 2008,
que designó a Orly David Pérez Medina, consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la República Federativa de Brasil.

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 77-18, del 19 de febrero de 2018,
que designó a Rafael Jiménez, consejero en la Embajada de la República Dominicana en
Canadá.

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 426-18, del 16 de noviembre de
2018, que designó a Carolyn Eliza Adames Vásquez, segunda secretaria en la Embajada
de la República Dominicana en la Federación Rusa.

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 501-05, del 20 de septiembre de
2005, que designó a Jhon Alexander Visuete Comas, consejero en la Embajada de la
República Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 23 Decreto núm. 3-09, del 7 de enero de 2009, que
designó a Marcos Lantigua, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana
en la República de Chile.

ARTÍCULO 12. Se deroga el Decreto núm. 75-05, del 10 de febrero de 2005, que designó
a Pedro Santana Goris Contreras, segundo secretario en la Embajada de la República
Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 567-07, del 8 de octubre de 2007,
que designó a Raysha Elizabeth Espinal Espinal, segunda secretaria en la Embajada de la
República Dominicana en la República de Chile.

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 147-11, del 15 de marzo de 2011,
que designó a Ramona Teresa Báez Uceta, consejera en la Embajada de la República
Dominicana en la República del Paraguay.
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ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero de 2012,
que designó a José Francisco Gerónimo Metivie, primer secretario en la Embajada de la
República Dominicana en la República del Paraguay.

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 116-11, del 3 de marzo de 2011,
que designó a Claudia lsabel Luciano Corominas, consejera en la Embajada de la
República Dominicana en la República de Honduras.

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1272-04, del 1 de octubre de
2004, que designó a Fausto de León, ministro consejero en la Embajada de la Republica
Dominicana en la República Oriental del Uruguay.

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 816-09, del 7 de noviembre de
2009, que designó a Víctor Guarionex Cuevas, consejero en la Embajada de la República
Dominicana en el Reino de 1os Países Bajos.

ARTÍCULO 19. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las
designaciones derogadas por el presente decreto.

ARTÍCULO 20. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil veintiuno
(2021); año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 273-21 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias
personas. G. O. No. 11018 del 30 de abril de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 273-21

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.


